
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria comunal de Plan¡f¡cación

ADJUDICA SEGUNDO LLAMADO A LICITACION
PÚBLIGA. PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO
..IMPLEMENTACION DE SEÑALETICAS EN CALLES,
PASAJES, SENDAS Y CONSTRUCCION DE VALLAS
PEATONALES Y REDUCTORES DE VELOCIDAD,
BARRIO-BANNEN r, COMUNA DE LOTA" (lD.3020-
28-LE15)

DECRETO N" /225
LoTA' 1[ JUL, 2015

VISTOS:

a) Certificado N' 604 de fecha 05 de agosto del2014'
Concejo Aprueba asumir compromiso de la administrac¡ón y mantención del Contrato de Barrio suscrito

entre él Cónse¡o Vecinal de Desarrollo Barr¡o Bannen 1, la Secretaría Regional Min¡ster¡al de V¡v¡enda y

Urbanism,o negiOn Cet Bfo Bfo y la Municipalidad de Lota, _en el marco del Programa de Reolperac¡Ón de

Barrios conforme at proyecto "IMPLEMENTACION DE SEÑALETICAS EN CALLES, PASAJES, SENDAS

Y PABELLONES, CONSTRUCCION DE VALLAS PEATONALES Y REDUCTORES DE VELOCIDAD,
BARRIO BANNEN 1, COMUNA DE LOTA'';

b) Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Re-

cursos para f¡nanc¡ar la ejecución de obras del "Protocolo de acuerdo contrato de Barr¡o" Barr¡o Bannen 1

de la Cbmuna de Lota, Programa Recuperac¡ón de Barrios, entre el Servicio de Vivienda y UrbanizaciÓn

Reg¡ón Bfo Bio con la llusie Municipalidad de Lota, de fecha 23 de sept¡embre del 2014, proyecto

"IMPLEMENTACION DE SEÑALETICAS EN CALLES, PASAJES, SENDAS Y PABELLONES'
CONSTRUCCION DE VALLAS PEATONALES Y REDUCTORES DE VELOCIDAD, BARRIO BANNEN 1,

COMUNA DE LOTA";

c) Resoluc¡ón Exenta N" 3585 del 29 de septiembre del
2014, Aprueba Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos para financiar la iniciativa del "Pro-
tocolo de acuerdo Contrato de Barr¡o" Barrio Bannen 1 de la Comuna de Lota, Programa RecuperaciÓn de
Barrios, entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región Bfo Bío, con la Munic¡palidad de Lota,

"IMPLEMENTACION DE SEÑALETICAS EN CALLES, PASAJES, SENDAS Y PABELLONES,
CONSTRUCCION DE VALLAS PEATONALES Y REDUCTORES DE VELOCIDAD, BARRIO BANNEN I,
COMUNA DE LOTA'';

d) Decreto N' 2.691 de fecha 10 de noviembre del
20,l5, Aprueba Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos para ejecución Proyecto
"IMPLEMENTACION DE SEÑALETICAS EN CALLES, PASAJES, SENDAS Y PABELLONES,
CONSTRUCCION DE VALLAS PEATONALES Y REDUCTORES DE VELOCIDAD, BARRIO BANNEN I,
COMUNA DE LOTA";

e) Decreto N' 639 de techa 27 de mazo del 2015, deja
sin efecto, el Pr¡mer Llamado a Lic¡tación Pública, para la ejecución del proyecto "IMPLEMENTACION DE
SEÑALETICAS EN CALLES, PASAJES, SENDAS Y PABELLONES, CONSTRUCCION DE VALLAS
PEATONALES Y REDUCTORES DE VELOCIDAD, BARRIO BANNEN I, COMUNA DE LOTA"; por no
cumplir los Oferentes con los Puntos 16, 16.1 y 16.2 de las Bases Administrativas Espec¡ales de Lic¡tación;

f) Bases Admin¡strativas Generales, Especiales, EspecF
ficac¡ones Técn¡cas y Planos, elaborados para realizar el2do. Llamado a Licitación Pública, para la ejecu-
ción det proyecto , "|MPLEMENTAG|ON DE SEÑALET|CAS EN CALLES, PASAJES, SENDÁS y
PABELLONES, CONSTRUCCION DE VALLAS PEATONALES Y REDUCTORES DE VELOCIDAD,
BARRIO BANNEN 1, COMUNA DE LOTA";
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3.- La obra se ejecutará de acuerdo a las Bases Adm¡-
n¡strat¡vas Generales, Especiales, Especificac¡ones Técnicas, Planos y demás antecedentes que se aprue-
ban en el oresente Decreto:

4.- La Empresa cancelará multa, según Art.13 de las
Bases Admin¡strativas Especiales, según el siguiente desglose:

- Por no actualización de les Boletas de Garantias.
- Por atraso en el cumplimiento de los plazos.
- Por atraso en la ¡nstalación del letrero.
- Por no contratación de la mano de obra ¡nd¡cada.
- Por ausenc¡a de profesional residente
-Por la no existencia del Libro de Obra

5.- El pago de la obra se hará mediante Estados de Pa-
gos mensuales aprobados por la LT.O., por cantidades de obras efectivamente ejecutadas;

6.- Previo a la f¡rma del contrato para garantizar el Fiel
cumpl¡miento del contrato, el Oferente aceptado entregara una Boleta de Garantfa Bancar¡a o Vale Vista,
por un monto mfn¡mo del 10% del valor del contrato y cuya validez no sea menor al plazo de ejecución más
90 dias corr¡dos contados desde la fecha de súscripc¡ón del contratoi

7.- El cumplimiento que irrogue la presente resolución
será imputado a la asignación Programa Recuperación de Barrios 33.02j02 Transferencia de Capital - A
Otras Entidades Públicas - Municipal¡dades para el Programa Recuperación de Barrios, del presupuesto
del SERVIU y lmputac¡ón Presupuestaria Municipal: 1 14-05-10-059 Fondos de Administrac¡ón;
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